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Se actualizan las politicas operacionales, normatividad y actividades descritas 
en el procedimiento los cuales se alinean con los cambios normativos. 
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3.0 12 junio 2017 

Esta versión deroga el procedimiento PR-GC-105 Liquidación de Contratos y 
Convenios V2.0, el cual actualiza el ”Alcance” (se incluye párrafo que ),  se incluye 
en el capítulo de “Normatividad” el Decreto 1082 de 2015, Acuerdo 002 de 2017, 
las Resoluciones No.64312 de 2015, No.001588 de 2017, No. 7903 de 2016, No.449 
de 2017; se excluyen algunas definiciones como Acta de liquidación bilateral del 
contrato, contrato estatal, se globaliza el concepto de Ordenación de Gasto en 
“Términos y Definiciones”; Se excluye la sigla DTD (Dirección Técnica de 
Diseños) al ya ser parte de la DTP (Dirección Técnica de Proyectos) y se incluyen 
ESP (Empresa de Servicios Públicos), PRST (Proveedores de Redes y Servicios 
de Telecomunicaciones),  SDM (Secretaria Distrital de Movilidad), SDA 
(Secretaria Distrital de Ambiente); se incluyen nuevas “Políticas Operacionales” 
con el propósito de realiza un adecuado proceso en la liquidación de contratos; 
en el flujograma de actividades, se realizan modificaciones en algunos de sus 
componentes (descripción, responsables, tiempo, punto de control y 
observaciones), se adicionan actividades y se excluyen otras que no aplican o ya 
no son realizadas. Como regla general la importancia de realizar la liquidación de 
los contratos y convenios bilateralmente y de manera excepcional, cuando las 
dependencias ejecutoras lo determinen, iniciar la liquidación en sede judicial, 
habiendo agotado la liquidación unilateral. 
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16 

1.0 
Resolución 
6602 del 14 de 
agosto de 2003 

Liquidación de contratos 6 

 

El documento original ha sido aprobado mediante el SID (Sistema Información Documentada del IDU). La autenticidad puede ser 

verificada a través del código 

 

   

   

 

Participaron en la 

elaboración1 

Adriana Patricia Romero Izquierdo, SGGC / Hector Andres Perdomo Villamil, OAP / 
Johana Paola Lamilla Sanchez, DTGC / Melida Alexandra Navarro Erazo, DTGC / 
Roberto Andres Brochero Montero, DTGC /  

Validado por Guiovanni Cubides Moreno, OAP Validado el 2022-11-29  

Revisado por Juan Carlos Gonzalez Vasquez, DTGC Revisado el 2022-11-29  

Aprobado por Gian Carlo Suescun Sanabria, SGJ Aprobado el 2022-12-16  

1El alcance de participación en la elaboración de este documento corresponde a las funciones del área que representan 



PROCESO 

 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

CÓDIGO PROCEDIMIENTO VERSIÓN 
 

PR-GC-13 
 

 

LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS Y CONVENIOS 
 

4.0 

    

 

Formato: FO-AC-04 Versión 04 Página 3 de 31 Pública 

   

 

 

TABLA DE CONTENIDOS 

 
1. OBJETIVO.......................................................................................................................................... 5 
2. ALCANCE .......................................................................................................................................... 5 
3. MARCO NORMATIVO .......................................................................................................................... 6 
4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES................................................................................................................. 7 
5. POLÍTICA OPERACIONAL .................................................................................................................. 10 
5.1. GENERALIDADES SOBRE LA LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS Y CONVENIOS ......................................... 10 
5.2. ASPECTOS PRESUPUESTALES, CONTABLES Y TRIBUTARIOS EN LA LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS Y 

CONVENIOS ......................................................................................................................................... 13 
6. ELEMENTOS DEL PROCESO .............................................................................................................. 15 
7. SUBPROCESO - LIQUIDACIÓN DE MUTUO ACUERDO ............................................................................ 21 
8. SUPROCESO - LIQUIDACIÓN UNILATERAL .......................................................................................... 25 
9. SUBPROCESO - LIQUIDACIÓN VIA JUDICIAL ....................................................................................... 31 

 



PROCESO 

 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

CÓDIGO PROCEDIMIENTO VERSIÓN 
 

PR-GC-13 
 

 

LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS Y CONVENIOS 
 

4.0 

    

 

Formato: FO-AC-04 Versión 04 Página 4 de 31 Pública 

   

 

DIAGRAMA 1. LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS Y CONVENIOS 
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1.OBJETIVO 

Adelantar las actividades necesarias para la liquidación de los contratos y convenios suscritos por 
el Instituto, dentro de los términos contractuales y de ley.  

2.ALCANCE 

El procedimiento inicia una vez culminado el plazo de ejecución contractual y/o cuando se suscriba 
el acta de terminación anticipada del contrato o convenio.  
 
El procedimiento de liquidación bilateral y/o unilateral aplica para los contratos de Prestación de 
Servicios Profesionales y/o de apoyo a la gestión, cuando existan saldos a favor de la Entidad, y/o 
cuando el acuerdo de voluntades o contrato lo determine. 
 
Con el objeto de que las partes se declaren a paz y salvo, debe realizarse la revisión total de las 
obligaciones ejecutadas y bienes o servicios entregados al Instituto con los ajustes, revisiones y 
reconocimientos a que haya lugar.  
  
La liquidación, termina con la firma, publicación y el archivo del acta cuando se trate de 
liquidación   bilateral   o   de   mutuo   acuerdo.  
  
En el evento de que la liquidación del contrato sea elaborada por la entidad de forma unilateral 
con   la publicación y el archivo de la constancia de firmeza del acto administrativo y/o el que 
resuelve el recurso de reposición. 
  
Para elaborar la demanda que pretenda la liquidación en sede judicial deberá remitirse el proyecto 
de acta de liquidación del contrato y/o convenio, la evidencia y justificación por la cual no fue suscrito 
por el contratista el documento que contiene la liquidación bilateral, y demás documentos soportes 
los cuales serán enviados por las dependencias a cargo y el respectivo ordenador de gasto a la 
Dirección Técnica de   Gestión Judicial.  
  
Los ordenadores de gasto y la supervisión de los contratos deberán tener en cuenta que en el 
evento en que no se haya liquidado el contrato bilateralmente o por mutuo acuerdo, ni la entidad 
estatal lo haya hecho de forma unilateral, procederá la liquidación judicial ante el juez investido con 
la competencia para liquidarlo, en virtud de lo previsto por el artículo 141 de la Ley 1437 de 2011. 
 

En todo caso, el ordenador de gasto y el supervisor del contrato deberán analizar y sustentar las 
razones por las cuales, una vez fallida la liquidación bilateral, no se adelanta la liquidación unilateral, 
para lo cual deberá tener en cuenta lo dispuesto en el numeral 7 del capítulo 5. políticas operacionales 
- 5.1 Generalidades sobre la liquidación de contratos y convenios 
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3.MARCO NORMATIVO 

• Constitución Política de Colombia de 1991. 

• Ley 80 del 28 de octubre de 1993, “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública”. 

• Ley 1150 del 16 de julio de 2007, “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia 
y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con Recursos Públicos”. 

• Ley 1474 del 12 de julio de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública”.  

• Ley 1437 del 18 de enero de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.  

• Ley 1952 de 2019, “Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la 
ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho 
disciplinario.” 

• Ley 2207 del 17 de mayo de 2022, “Por medio del cual se modifica el decreto legislativo 491 de 
2020”. 

• Decreto 019 del 12 de enero de 2012, “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”. 

• Decreto 862 del 26 de abril de 2013 “Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 1607 de 
2012”.  

• Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional.”.  

• Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para 
garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los 
particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y 
de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, durante su vigencia.  

• Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

• Acuerdo No. 006 del 28 de septiembre de 2021, "Por el cual se adopta la estructura - 
organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, se determinan las funciones de sus 
dependencias y se dictan otras disposiciones", o la que haga sus veces. 

• Resolución 4560 del 17 de septiembre de 2021, “Por la cual se modifica el Manual de Gestión 
Contractual y se adopta la versión No. 17”, o la que haga sus veces. 

• Resolución de delegación de funciones vigente. Resolución No. 5984 del 4 de noviembre de 
2021, “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, o la que haga sus 
veces. 

• Resolución 6628 del 25 de noviembre de 2021, “Por medio de la cual se modifica el Manual 
Interventoría y-o Supervisión Contratos V 9”, o la que haga sus veces. 
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• Manual Operativo Presupuestal del Distrito Capital – Resolución SDH No. 191 del 22 de 
septiembre de 2017.  

• Circular IDU No. 57 del 27 de agosto de 2020, “Prohibición de ejecutar actividades, obras, 
servicios e ítems no previstos sin respaldo contractual y-o legalizar hechos cumplidos”, o la que 
haga sus veces. 
 

4.TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

Los términos y definiciones aplicables al procedimiento pueden ser consultados en el micro sitio 
Diccionario de términos IDU (https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-
interes/glosario) 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 de la Ley 1150 de 2007 y 164 de la Ley 1437 
de 2011, que mencionan el plazo para la liquidación de contratos y convenios, encontramos que 
existen tres tipos de liquidación, así: 

 

TIPO DE LIQUIDACIÓN PLAZO PARA LIQUIDAR 
QUIENES PUEDEN 

LIQUIDAR 

De mutuo acuerdo 
(Bilateral) 
Corresponde al balance o corte de 
cuentas que realizan y acogen de 
manera conjunta las partes del 
respectivo contrato o convenio, en 
donde se determinan derechos y 
obligaciones. 

1. Dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la expiración del término 
previsto para la ejecución del contrato o 
a la expedición del acto administrativo 
que ordene la terminación, o a la fecha 
del acuerdo que la disponga. 

2. Dentro del plazo establecido en el 
contrato.  

La Entidad y el 
Contratista 

Unilateral 
 Se presenta cuando el contratista, 
previamente citado, no se presenta 
a la liquidación voluntaria, o cuando 
las partes no logran acuerdo sobre 
el contenido de la misma, la 
administración la practicará directa 
y unilateralmente mediante acto 
administrativo debidamente 
motivado, susceptible del recurso 
de reposición. 

Dentro de los dos (2) meses siguientes, de 
no liquidarse de mutuo acuerdo el contrato, 
la Entidad tendrá la facultad para liquidar en 
forma unilateral. 

La Entidad 

Por vía judicial 
Es aquella que realiza y adopta el 
juez, en desarrollo de un proceso 
judicial o arbitral, según 
corresponda, a solicitud de 
cualquiera de las partes 
contratantes. 

Dentro de los dos (2) años siguientes y 
vencidos los plazos anteriores, para liquidar 
el contrato, bilateral o la facultad para 
liquidar unilateralmente. La entidad, podrá 
liquidar durante el plazo en que caduca la 
acción contractual. 

La Entidad y el 
Contratista, de mutuo 
acuerdo o la Entidad, 
unilateralmente 

Tal facultad se trunca en el momento de la 
notificación del auto admisorio de la 
demanda que pretenda la liquidación en 
sede judicial. 

La autoridad judicial 
competente 

file:///D:/Users/plrugeco1/Downloads/Diccionario%20de%20términos%20IDU
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• Expediente contractual: Corresponde a la carpeta contentiva de los documentos que respaldan 
la actuación previa a la celebración del contrato o convenio, al igual que la etapa de ejecución y 
liquidación, cuando hay lugar a ello, y que culmina con la constancia del cierre de este. 

• Cierre de expediente contractual: Es la acción o trámite interno a cargo de la Entidad, que no 
constituye la liquidación extemporánea del contrato, ni se trata de un acto administrativo de 
carácter contractual, y consiste, en el cierre y archivo del expediente del proceso de contratación 
indicando la relación final del objeto ejecutado, la contraprestación pagada y, en los casos que 
aplique, los saldos a favor del IDU.  
El cierre del expediente contractual aplica para aquellos contratos en los que se deben verificar 
la satisfacción de obligaciones pos contractuales, por lo que una vez se venzan los términos de 
las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o 
recuperación ambiental de las obras o bienes, se dejará la citada constancia. 
En aquellos casos cuando sea procedente se realizará el cierre de expediente contractual y 
aplicará a ciertos contratos para la liberación de los saldos. 

• Pasivos exigibles: Compromisos que expiran presupuestalmente por no haber sido cancelados 
en la vigencia en que se constituyeron como reserva presupuestal, por lo tanto, deben pagarse 
con cargo al presupuesto de la vigencia en que se haga exigible. Es decir, corresponden a 
compromisos adquiridos en un plazo mayor a dos (2) años anteriores a la vigencia que cursa y 
que, a 31 de diciembre de la vigencia inmediatamente anterior, no se hubieren pagado.  

• Reservas presupuestales: Se constituyen al cierre de cada vigencia con los compromisos que 
no se hayan cumplido, siempre que estén legalmente contraídos y desarrollen el objeto de la 
apropiación.  

• Salvedad: Es la constancia que el inconforme (contratista o la entidad pública) consigna en el 
acta de liquidación bilateral, la cual debe identificar adecuadamente los problemas surgidos con 
ocasión del contrato, es decir, que sea clara, concreta y específica; de modo que plantee los 
motivos concretos de inconformidad. (Inciso final Art. 11 de la ley 1150 de 2007 y sentencia 
Radicación número: 05001-23-26-000-1990-00842-01(17322).  
E igualmente corresponde a los desacuerdos o constancias sobre obligaciones pendientes de 
las cuales alguna de las partes NO se declara a paz y salvo, y que se hayan suscitado durante 
la ejecución del contrato o convenio. 

• Contrato estatal: Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones 
que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado 
o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como 
los que, a título enunciativo, se definen a continuación. 

• Convenios interadministrativos: Los convenios interadministrativos son un instrumento para 
que las entidades públicas puedan aunar esfuerzos de cualquier índole (técnicos-
administrativos-financieros), encaminados a ejecutar actividades de manera armónica, cuando 
individualmente no se encuentran en capacidad de desarrollarlos por sí mismas. 

• Contrato de prestación de servicios: Son contratos de prestación de servicios los que 
celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración 
o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimiento especializados. 
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• Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión: Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario 
que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 
gasto debe dejar constancia escrita. 
Corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan 
del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

• Glosa: Se refiere a circunstancias o actividades que hayan quedado pendientes en relación con 
permisos o licencias que debieran expedirse por parte de autoridades administrativas, o de 
actuaciones de terceros con implicación en el negocio respectivo.  

• Retención: Suma acordada por las partes cuyo pago no se efectúa con cargo al acta de 
liquidación, por no haberse cumplido los requisitos para el recibo a satisfacción del bien o 
servicio que la origina, y corresponde al valor establecido en la forma de pago del contrato. 

  
SIGLAS  
  

• CDP: Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

• CRP: Certificado de Registro Presupuestal. 

• CPACA: Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

• DTGC: Dirección Técnica de Gestión Contractual 

• DTGJ: Dirección Técnica de Gestión Judicial 

• DTCI: Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura   

• DTC: Dirección Técnica de Construcciones 

• DTAI: Dirección Técnica de Administración de Infraestructura 

• DTP: Dirección Técnica de Proyectos 

• DTINI: Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación  

• DTAF: Dirección Técnica Administrativa y Financiera 

• DTAV: Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización 

• IDU: Instituto de Desarrollo Urbano 

• OAP: Oficina Asesora de Planeación 

• OCI: Oficina de Coordinación Interinstitucional 

• OGA: Oficina de Gestión Ambiental 

• ORSC: Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía. 

• SECOP: Sistema Electrónico para la Contratación Pública 

• SGJ: Subdirección General Jurídica 

• SGDU: Subdirección General de Desarrollo Urbano 

• SGGC: Subdirección General de Gestión Corporativa 

• SGI: Subdirección General de Infraestructura 

• SIAC: Sistema de Información de Acompañamiento Contractual 

• STEST: Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte 

• STESV: Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial 
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• STCST: Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte 

• STCSV: Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial 

• STEP: Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos. 

• STSED: Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños. 

• STPC: Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad  

• ESP: Empresa de Servicios Públicos. 

• PRST: Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones. 

• SDM: secretaria Distrital de Movilidad 

• SDA: secretaria Distrital de Ambiente 

• SIGD: Sistema de Información de Gestión Documental 
 

5.POLÍTICA OPERACIONAL 

5.1. Generalidades sobre la liquidación de contratos y convenios 

 

1. El proyecto de acta de liquidación del contrato y/o convenio se debe diligenciar en los formatos 
adoptados por el Instituto. 

2. La liquidación de los contratos y/o convenios, se harán mediante actas, las de mutuo acuerdo 
dentro del término fijado en los pliegos de condiciones, el contrato o convenio, el cual no puede 
exceder los tiempos establecidos en la Ley. De no existir tal término, la liquidación se realizará 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución 
del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del 
acuerdo que la disponga.   

3. La liquidación unilateral se adelantará dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del 
plazo contractual o legal fijado para llevar a cabo la liquidación bilateral. Si vencido el plazo 
anteriormente   establecido   no   se   ha realizado   la   liquidación, la   misma   podrá adelantarse 
en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento del término de mutuo 
acuerdo o unilateralmente.  Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la 
Ley 1150 de 2007 y el artículo 164, numeral 2, literales j) y k) del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

4. Tanto el Interventor y/o Supervisor del contrato y/o convenio según el caso, una vez culmine el 
plazo de ejecución de este, deberá coordinar las reuniones necesarias entre el Contratista, el 
Ordenador del Gasto, los directores técnicos y subdirectores Técnicos, para llevar a cabo la 
liquidación.  

5. El Supervisor es responsable de elaborar el proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato 
y/o convenio; el interventor es responsable de elaborar el proyecto de acta de liquidación del 
contrato de consultoría u obra. La DTGC, revisará el acta de liquidación cuando las áreas así lo 
soliciten, sin embargo, si el acta de liquidación contiene salvedades deberá ser revisada por la 
Dirección Técnica de Gestión Contractual-DTGC. 

6. Las áreas técnicas remitirán mediante memorando únicamente las actas de liquidación que 
contengan salvedades para revisión de la DTGC; dicho envió por memorando deberá efectuarse 
como mínimo con diez (10) días hábiles de antelación a su vencimiento para intentar la 
liquidación, y la DTGC contará con un término de cinco (5) días hábiles siguientes a su 
radicación para entregar las observaciones o recomendaciones de modificación. 
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7. Una vez vencido el plazo inicialmente fijado en el contrato para liquidar bilateralmente, la 
dependencia a cargo del contrato junto con la DTGC, deberán determinar la procedencia de 
liquidar judicialmente o unilateralmente.  

8. Una vez revisado por la DTGC y aprobado por la dependencia a cargo del contrato, el contenido 
del proyecto de acta de liquidación bilateral, deberá ser suscrita por el Interventor, el Supervisor 
del contrato y/o convenio, el contratista y el ordenador del gasto, según el caso.Las 
observaciones y recomendaciones que efectúe la DTGC, deberán ser evaluadas por el área 
técnica y será ella quien determine la atención o no de las mismas. 

9. El   supervisor   y/o   interventor   del   contrato   comunicará   a   la   respectiva   compañía 
aseguradora acerca de las actuaciones relacionadas con la liquidación del contrato. 

10. En  caso  que   decida  solicitar la  liquidación  en  sede  judicial,  el  ordenador  del  gasto  
deberá  remitir,  con  mínimo  tres (3) meses  de· anterioridad  al  vencimiento  de  los  dos  años  
de  caducidad  de  la  acción contractual,  los soportes  correspondientes a  la  Dirección  Técnica  
de  Gestión  Judicial, previo  agotamiento  del   debido   proceso  de   la   liquidación   bilateral    
dando   estricto cumplimiento  al  procedimiento  establecido  para  ello,  para  lo  cual  deberán  
radicar  la siguiente documentación:  
o Proyecto    de    acta    de    liquidación    de    mutuo    acuerdo, acorde    con    las 

especificaciones descritas en el Manual de   Interventoría y/o Supervisión de Contratos o el 
Manual que corresponda, suscrita por el Ordenador del Gasto, el Supervisor del Contrato o 
convenio y el Interventor, según el caso. 

o La evidencia de no haber sido suscrita por el contratista donde se observe la descripción del 
motivo por el cual no se firmó el proyecto de acta de liquidación. Adicionalmente, si fue por 
renuencia del contratista, se debe adjuntar copia del oficio de citación, prueba de entrega y 
acta   de   inasistencia   suscrita   por   el   Ordenador   del   Gasto, Supervisor   del Contrato 
e interventoría, si es del caso.  

o Demás documentos requeridos en el contrato, Manual de Gestión Contractual y Manual de 
interventoría y/o Supervisión de Contratos de Infraestructura Vial y Espacio Público o el que 
corresponda., y demás documentos soporte los cuales serán enviados por las dependencias 
a cargo y el respectivo ordenador de gasto a la Dirección Técnica de Gestión Judicial. 

o El área técnica certificará si el contratista se presentó o no, o si se negó, o no, a firmar el 
proyecto de acta de liquidación. 

o De ser procedente realizar la liquidación unilateral, el ordenador del gasto del contrato a 
liquidar deberá remitir a la DTGC por medio de memorando, la solicitud de elaboración del 
respectivo acto administrativo con la información detallada y actual del contrato, y a su vez 
con todos los antecedentes del contrato, así como la evidencia que conste que el acta de 
liquidación bilateral no fue suscrita por el contratista, y donde se observe la descripción del 
motivo por el cual no se firmó el proyecto de acta en mención. 

11. Para las liquidaciones de contratos de alta complejidad, se realizarán mesas de trabajo previa 
solicitud de la dependencia a cargo del contrato, cuyo objetivo será determinar las acciones a 
seguir que permitan la liquidación del contrato. 

12. Una vez la DTGC elabore el Acto Administrativo que contiene la liquidación unilateral y este se 
encuentre firmado por el Ordenador del Gasto, el área ordenadora elaborará el documento de 
notificación y constancia de ejecutoría en los términos de ley, al contratista y a la aseguradora.  
De conformidad con los lineamientos de la Entidad se realizará la publicación y cambio de 
estado del contrato en los portales de contratación SECOP I y SECOP II, según corresponda, y 
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el área técnica ordenadora del contrato lo hará en el Sistema de Información de 
Acompañamiento Contractual – SIAC. 

13. Cuando se presente recurso de reposición contra el  acto administrativo que declara la 
liquidación unilateral, la dependencia a cargo del contrato cuenta con tres (3) días calendario, 
contados a partir de la fecha de radicación en el IDU del recurso, para enviar la información de 
soporte a la DTGC, quien deberá analizar la información y proyectar la resolución que resuelve 
el recurso, y  remitirla al ordenador del gasto para su revisión y posterior suscripción dentro del 
término establecido de ley. 

14. Las dependencias   a   cargo   de   los   contratos, deberán   determinar   si   de   manera 
excepcional es procedente iniciar la liquidación en sede judicial previo agotamiento del debido 
proceso de la liquidación bilateral.  Para lo aquí indicado, deberán radicar la documentación 
mencionada en el numeral 10, en los tiempos establecidos en este procedimiento. 

15. Las dependencias a cargo de los contratos, son las encargadas de la incorporación en el SIAC, 
de la información pos-contractual de los contratos y/o convenios. 

16. Cada una de las dependencias a cargo de los contratos serán responsables  de  la actualización  
permanente  del  inventario  de  contratos  y  convenios  por  liquidar  en  el aplicativo  SIAC,  
información  que  será  insumo  para  efectos de informes internos y externos y será tomada por 
la DTGC para efectuar las mediciones periódicas al avance de la aplicación del Procedimiento 
de Liquidación de los Contratos y/o Convenios, cuyo estado en el SIAC esté en “terminado y en 
proceso de liquidación” y/o “terminado-tramite de acta de recibo final de obra”. 

17. En el evento en que se presenten errores numéricos, de sumas o deba aclararse un punto del 
contenido del texto del acta de liquidación, el ordenador del gasto deberá realizar el respectivo 
documento aclaratorio.  

18. La documentación generada en torno al procedimiento de liquidación de contratos y convenios, 
será archivada de acuerdo con lo dispuesto en los lineamientos de gestión documental y 
específicamente en las tablas de gestión documental.  

19. El  Interventor  y/o  Supervisor  del  contrato,  el  cual  corresponda,  deberá  Informar a  las 
ESP,  PRST,  SDM,  SDA  y  otras  Entidades  que  tengan  actividades  de  ejecución  de obra  
previstas  en  el  contrato  y/o  convenio,  que  se  dará  inicio  a  los  procesos  de liquidación  
unilateral  o  liquidación  judicial  con  el  fin  que  haya  un  entendimiento  entre las  entidades  
para  el  recibo  de  las  obras  que  se  ejecutaron  o  que  no  se  ejecutarán bajo el contrato o 
convenio a liquidar. 

20. El no proceder a la liquidación del contrato y/o convenio de manera oportuna, puede llegar a 
considerarse como una conducta constitutiva de falta disciplinaria. 
El   no   proceder a la liquidación del contrato estatal de manera oportuna, generará "Pérdida 
de competencia" por parte de la Administración, bien, a la liquidación de mutuo acuerdo o a la 
liquidación de manera   unilateral, situación    que    lleva    implícita    la imposibilidad de 
reconocer o pagar los dineros adeudados al contratista por cualquier concepto relacionado con 
el contrato. 
Así las cosas,  en  caso de  no  liquidar el  contrato dentro de los  plazos  previstos  por los 
artículos    11   de  la  Ley  1150  de  2007  y    164  de  la  Ley  1437  de  2011,  Código  de 
Procedimiento   Administrativo   y   de   lo   Contencioso   Administrativo,   el   funcionario, 
supervisor,   y/o   interventor   encargado   del   trámite   responderá   civil,   disciplinaria   y 
fiscalmente,  puesto que  dicha  omisión  conlleva  el  incumplimiento  de  un  deber  legal  y un  
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posible  daño  al  patrimonio  público,  toda  vez  que  se  incurrirá  en  una  conducta gravemente 
culposa al dejar caducar la acción contractual. 
En caso que el contratista incumpla los plazos previstos para liquidar el contrato en los términos 
de ley, este responderá civilmente sin perjuicio que se afecte la garantía de cumplimiento, previo 
agotamiento de los trámites propios del debido proceso. 
El IDU perderá competencia para liquidar en dos escenarios: 
o Una vez vencidos   los términos   legales para liquidar el   contrato y/o convenios establecidos 

en el Artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado parcialmente por el Artículo 32 de la Ley 
1150 de 2007, o aquella que la sustituya. 

o Una vez notificado el IDU sobre el auto admisorio de la demanda competente. 
 

5.2. Aspectos presupuestales, contables y tributarios en la liquidación de contratos y 
convenios 

 

1. Los ordenadores del gasto deberán adelantar las gestiones necesarias con el fin de apropiar 
los recursos necesarios de modo que atiendan las obligaciones que se deriven para la Entidad, 
en la liquidación de los contratos y convenios. 

2. Las dependencias ejecutoras de los contratos y convenios, deberán conciliar con la STPC, las 
cifras presupuestales y contables, antes de elaborar el acta para la liquidación del contrato y/o 
convenio (bilateral, unilateral y/o judicial), con el fin de determinar los saldos de los derechos y 
obligaciones de las partes, así como las retenciones por tributos, sobre saldos en favor del 
contratista, que no hayan sido pagados durante la ejecución del contrato 

3. El supervisor del contrato y la STPC, deben verificar en los estados contables de la Entidad, los 
saldos existentes a favor o a cargo del contratista, imputables en virtud del contrato o convenio 
a liquidar. Adicionalmente, debe verificarse cuando a ello haya lugar, las retenciones por tributos 
cuando se presente compensación de valores entre las partes, para determinar el valor neto a 
compensar. 

4. La interventoría y/o el Supervisor del contrato o convenio, según el caso, deberá verificar con 
la STPC, que los anticipos entregados se hayan amortizado dentro del plazo de ejecución del 
contrato o convenio en los casos que aplique, al igual que los saldos de retención en garantía 
se encuentren disponibles para devolución al contratista. 

5. Con el objetivo de llevar a cabo una adecuada depuración y ejecución presupuestal, las 
dependencias deberán dar especial prioridad al agotamiento en orden de antigüedad de los 
saldos calificados como: Pasivos Exigibles, Reservas Presupuestales y Presupuesto de la 
Vigencia. 

6. El ordenador del gasto de cada contrato es el responsable de lograr la disminución del monto 
de pasivos exigibles con la liquidación de  contratos  y/o convenios que permita el pago de 
recursos pendientes o la liberación de los saldos no ejecutados. 
En este caso, el Supervisor y/o interventor el y/o el jefe de la dependencia -según aplique- del 
contrato o convenio deberá remitir los soportes correspondientes a la DTGC para que   
verifiquen   si   existen   demandas   y/o   solicitudes   de   conciliación prejudicial que pretendan 
la liquidación del contrato, con el objeto de establecer si hay interrupción del término de 
caducidad o se ha perdido definitivamente la competencia para   liquidar.   De   no   encontrarse   
en   curso   ningún   mecanismo   de   control   y/o conciliación  prejudicial,  el  Supervisor  y  /o  
Interventor  y/o  el  jefe  de  la  dependencia  - según  aplique-  del   contrato  debe  elaborar  
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informe  que  contenga  las  actuaciones adelantadas a  la fecha y proceder a  efectuar  los 
trámites  para sanear  la  contabilidad, con   el   fin   de  · aclarar   la   situación   de   los   
recursos   invertidos   estableciendo   los ejecutados  y  los  pendientes  de  liberar.  El informe 
y los soportes de las actuaciones, deberán incluirse en la carpeta legal y/o expediente 
contractual. 
Si antes de que sea notificado el auto admisorio de la demanda se logra la liquidación, la 
dependencia a cargo del contrato deberá informar a la Dirección Técnica de Gestión Judicial-
DTGJ, con el fin que no se dé continuidad con el trámite de la demanda. 
En caso que la DTGJ confirme la existencia de la demanda que pretenda la liquidación judicial 
del contrato por  solicitud  del  contratista,  y  se  haya  surtido  el  trámite  de  la notificación  
del auto admisorio de  la demanda,  la ocurrencia de  ese  hecho  interrumpe el término de 
caducidad,  por lo tanto es procedente la liberación de saldos y/o pasivos del contrato,  toda 
vez que se pagará con cargo a otro  rubro  presupuesta! denominado Sentencias Judiciales, 
según la normatividad vigente. 

7. No se podrán cancelar pasivos exigibles que correspondan a rentas específicas con cargo a 
otras fuentes de financiación. Estos recursos específicos deberán respaldar el compromiso 
presupuestalmente hasta su finalización.  

8. Los registros presupuestales se anulan total o parcialmente a solicitud expresa del Ordenador 
del Gasto o quien éste delegue, cuando se presenten las siguientes situaciones:  
o Por la liquidación de contratos. 
o Por la declaratoria de caducidad o cualquier otro acto administrativo que determine el no 

requerimiento de nuevos pagos con cargo a dicho compromiso. 
9. De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, los contratos de Prestación 

de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión no requerirán liquidación.  
10. Para los contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión en los 

cuales se evidencie saldos a favor de la Entidad, procederá la elaboración del acta de cierre del 
expediente contractual y remitirá a la STPC a fin de que se adelante el procedimiento contable 
de liberación de saldos, e igualmente, adelantará la respectiva publicación en SECOP II y el 
archivo del expediente contractual. 

11. Para los contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión en los 
caules se evidencie saldos a favor del contratista, procederá aplicar el procedimiento 
establecido en este documento. 

12.  Cuando se trate de una terminación anticipada y liquidación de contratos de Prestación de 
Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, el área supervisora, remitirá a la SGGC a fin 
de que se adelante el procedimiento contable de liberación de saldos e igualmente, adelantará 
la respectiva publicación en SECOP II y el archivo del expediente contractual. 
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6.ELEMENTOS DEL PROCESO 

6.1.1. Inicio 

 

6.1.2. Elaborar el proyecto 

 
Descripción 
Se realiza la elaboración del proyecto de acta de liquidación del contrato o convenio 
Ejecutantes 
Interventor y/o Supervisor 
Duración 
127.50 
Observaciones 
Este procedimiento inicia una vez: i) Culminado el plazo de ejecución contractual; ii) la expedición 
del acto administrativo que ordene la terminación; iiI) a la fecha del acuerdo que la disponga. 
Momento en el cual las partes hacen una revisión total de las obligaciones ejecutadas y bienes o 
servicios entregados al Instituto, con el propósito de efectuar los reconocimientos o ajustes 
económicos a que haya lugar para declararse a paz y salvo.  

  

6.1.3. Revisar información registrada 
 

Descripción 
Revisar la información registrada en el proyecto de acta de liquidación, cotejando con los 
respectivos soportes.  
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario del área, Supervisor del contrato e 
interventor, cuando se requiera. 
Punto de Control 
Verificación de la información contractual que reposa en el expediente del contrato en el 
Sistema de Información de Gestión Documental y en el SIAC 
Duración 
42.50 
Observaciones 
Los soportes se encuentran en la carpeta física del contrato - SIAC  
 

6.1.4. Remitir proyecto del acta  
 

Descripción 
Se remite el proyecto de acta de liquidación a la STPC 
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario del área, Supervisor del contrato. 
Punto de Control 
Envío del proyecto de acta de liquidación por medio de correo electrónico institucional 
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Duración 
0,50 
 

6.1.5. Verificar valores pagados 
 

Descripción 
Recibir el proyecto de acta de liquidación y verificar los valores pagados a cargo del contrato 
(reservas IDU). 
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario de la STPC 
Punto de Control 
Verificación y conciliación de valores en el sistema STONE 
Duración 
42,00 
Observaciones 
Para contratos con recursos que no sean del IDU, se solicitará directamente a dicha Entidad, la 
verificación del valor de las reservas a cargo del contrato. 

 

6.1.6. Devolver proyecto de acta 
 

Descripción 
Devolver el proyecto de acta de liquidación, con la información debidamente verificada 
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario de la STPC 
Punto de Control 
Envío del acta a través del correo institucional. 
Duración 
0,50 
Observaciones 
La STPC revisa la información correspondiente al componente financiero consignado en el 
proyecto de acta de liquidación y la remite a la dependencia encargada, vía correo electrónico. 

 

6.1.7. Recibir observaciones de la STPC 
 

Descripción 
Recibir el proyecto de acta de liquidación con las observaciones realizadas por la STPC, a fin de 
adelantar los ajustes necesarios. 
Para las actas de liquidación que deban ser suscritas por el (la) Director (a) General deberán ser 
enviadas para revisión de la DTGC y la SGJ. 
Ejecutantes 
Profesional Universitario, Profesional Especializado del área 
Punto de Control 
Se remite a través del Sistema de Información de Gestión Documental o mediante correo 
electrónico. 
Duración 



PROCESO 

 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

CÓDIGO PROCEDIMIENTO VERSIÓN 
 

PR-GC-13 
 

 

LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS Y CONVENIOS 
 

4.0 

    

 

Formato: FO-AC-04 Versión 04 Página 17 de 31 Pública 

   

 

42.50 
Observaciones 
La dependencia ejecutora efectuará los ajustes financieros al proyecto de acta de liquidación y 
generará el nuevo proyecto de acta.  De acuerdo con las directrices consagradas en el Manual 
de Gestión Contractual, la dependencia ejecutora solicitará el acompañamiento jurídico a la 
DTGC, de considerarlo necesario 

 

6.1.8. ¿Se requiere revisión de la DTGC? 
 
Flujos 
Si 

Condición 
Remitir acta al Contratista (Ir ítem 6.1.11) 

No 
Condición 
Revisar acta de liquidación (Ir ítem 6.1.9) 
 

6.1.9. Revisar acta de liquidación 
 

Descripción 
Recibir y revisar el acta de liquidación. De resultar con observaciones por parte de la DTGC, el 
acta será devuelta a la dependencia a cargo del contrato. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario DTGC. 
Punto de Control 
Envío de memorando a través del Sistema de Información de Gestión Documental o correo 
electrónico 
Duración 
96.00 

 

6.1.10. Ajustar acta de liquidación  
 

Descripción 
Se reciben las observaciones realizadas por la DTGC, realizándose los ajustes necesarios 
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario del área, supervisor o interventor  
Duración 
8.00 
Observaciones 
En los casos que se requiera, se solicitará la carpeta del contrato/convenio 

 

6.1.11. Remitir acta al Contratista 
 

Descripción 
Luego de realizados los ajustes, el Acta de Liquidación es enviada al Contratista 
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Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario del área técnica. 
Punto de Control 
Envío de comunicación externa a través del Sistema de Gestión Documental o correo electrónico 
institucional 
Duración 
0,50 
Observaciones 
El Contratista cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para dar respuesta sobre el estado 
del Acta de Liquidación. 

 

6.1.12. ¿El contratista suscribe el Acta de Liquidación? 
 

Flujos 
No 

Condición 
Enviar Oficio de citación (Ir ítem 6.1.14) 

Si 
Condición 
Subproceso Liquidación de Mutuo Acuerdo (Ir ítem 7.1) 

 

6.1.13. Liquidación de mutuo acuerdo 
 

Ver Subproceso Liquidación de Mutuo Acuerdo 
 

6.1.14. Enviar Oficio de citación  
 

Descripción 
Elaborar y enviar oficio de citación a la aseguradora y contratista con el fin de revisar y suscribir 
el acta de liquidación.  
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario del área técnica. 
Punto de Control 
Envío de comunicación a través del Sistema de Información de Gestión Documental  
Duración 
25.50 
Observaciones 
La citación debe consagrar una fecha cierta, un lugar determinado y una hora exacta. Así mismo, 
se dirigirá a quienes han de suscribir el acta, según lo definido en los Manuales respectivos. 
Si agotado el trámite de la liquidación bilateral, el contratista se negó a firmar el acta de 
liquidación, la dependencia ordenadora del gasto debe remitir a la DTGC para informar a la 
aseguradora e iniciar el proceso de liquidación unilateral o, remitirá a la DTGJ para adelantar la 
liquidación del contrato por vía judicial.  
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6.1.15. ¿Comparece el contratista a la citación? 
 
Flujos 
No 

Condición 
Suscribir acta de inasistencia (Ir ítem 6.1.16) 

Si 
Condición 
Subproceso Liquidación de mutuo acuerdo (Ir ítem 7.1) 
 

6.1.16. Suscribir acta de inasistencia  
 

Descripción 
Elaborar y suscribir el acta en donde se haga constar la inasistencia 
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario del área, supervisor o interventor 
Duración 
0.50 
Observaciones 
Junto a la citación a la suscripción del acta de inasistencia del contratista, los asistentes 
suscribirán el acta de liquidación 

  

6.1.17. ¿Es liquidación Judicial? 
 

Flujos 
Si 

Condición 
Subproceso Liquidación Vía judicial (Ir ítem 9.1) 

No 
Condición 
Subproceso Liquidación Unilateral (Ir ítem 8.1) 

 

6.1.18. Liquidación Vía Judicial 
 

Ver Subproceso Liquidación de Vía Judicial 

 

6.1.19. Liquidación Unilateral 
 

Ver Subproceso Liquidación Unilateral 

 

 

6.1.20. Fin 
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DIAGRAMA 2. LIQUIDACIÓN POR MUTUO ACUERDO 
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7.SUBPROCESO - LIQUIDACIÓN DE MUTUO ACUERDO 

Descripción 
Corresponde al balance o corte de cuentas que realizan y acogen de manera conjunta las partes 
del respectivo contrato o convenio, en donde se determinan derechos y obligaciones 

 

7.1. ELEMENTOS DEL PROCESO 

7.1.1. Inicio Simple 

 

7.1.2. Recibir acta de liquidación 
 

Descripción 
Recibir el acta de liquidación del contrato, debidamente firmada por el Contratista y/o 
Interventor, si es del caso 
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario del área técnica 
Punto de Control 
Recepción del documento mediante el Sistema de Información de Gestión Documental o correo 
electrónico. 
Duración 
0.50 
Observaciones 
El Contratista radicará en correspondencia un Oficio en el cual incluya el Acta de Liquidación. 

  

7.1.3. Firmar Acta de Liquidación 
 

Descripción 
Obtener firma del Ordenador del Gasto y demás responsables, según indique la(s) 
resolución(es) de delegación. 
Ejecutantes 
Director(a) Técnico(a), subdirector(a) Técnico(a), subdirector General, Profesional Universitario, 
Profesional Especializado, Supervisor del contrato, coordinador del contrato. 
Punto de Control 
Resolución(es) de delegación(es) en la cual se determina la competencia en materia 
contractual. 
Duración 
85.00 
Observaciones 
Acta de Liquidación debidamente suscrita por las partes (Contratista, Interventoría e IDU), de 
acuerdo con la Resolución de delegación de funciones del IDU y los formatos establecidos para 
tal fin. 
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7.1.4. Actualizar información en SIAC 
 

Descripción 
Se debe realizar la actualización de la información sobre la suscripción del Acta de Liquidación 
en el aplicativo SIAC 
Ejecutantes 
Técnico o profesional del área técnica  
Punto de Control 
Cargue de la información contenida en el acta de liquidación en sistema SIAC. 
Duración 
0.50 

 

7.1.5. Remitir Acta de Liquidación 
 

Descripción 
Para los contratos que se encuentran en la plataforma de contratación de SECOP I, de 
conformidad con los lineamientos dados para la publicación de documentos contractuales,  se  
remite a la DTGC ,  a través del SIGD (Sistema de Información de Gestión Documental-), el acta 
de liquidación en el formato SIG establecido, debidamente firmada y con copia a la STPC. 
Ejecutantes 
Profesional, Técnico operativo del área técnica 
Punto de Control 
Envío de la información a través del Sistema de Información de Gestión Documental o correo 
electrónico.  
Duración 
0.50 
Observaciones 
La publicación de las actas de liquidación de los contratos elaborados en la plataforma 
transaccional de SECOP II se realizará de acuerdo a los lineamientos institucionales. Para los 
contratos que se encuentran en la plataforma de contratación de SECOP I el Acta de Liquidación 
debe remitirse a la DTGC, una vez se encuentre suscrita la misma, y sin que supere el término 
dispuesto en la normatividad para el proceso de publicación.  

  

7.1.6. Reporte en Cámara de Comercio 
 

Descripción 
Todas las áreas deberán mantener actualizada la información en el SIAC sobre la liquidación de 
los contratos con el fin de que la DTGC adelante el reporte a la Cámara de Comercio de origen.    
Ejecutantes 
Técnico operativo DTGC 
Punto de Control 
La información cargada y registrada en el SIAC 
Duración 
8.50 
Observaciones 
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A la Cámara de Comercio origen del contratista, se remite archivo plano con la información de la 
liquidación, de conformidad con la Circular vigente, expedida por la Superintendencia de Industria 
y Comercio para tal fin y según los plazos establecidos en la normatividad legal vigente.  

 

7.1.7. Transferir al Archivo Central 
 

Descripción 
Enviar Acta de Liquidación y/o Acto Administrativo de liquidación unilateral al archivo central 
Ejecutantes 
Técnico Operativo, profesional del área técnica. 
Duración 
0.50 

 

7.1.8. Publicar Acto Administrativo de liquidación unilateral  
 

Descripción 
La DTGC realizará la publicación del Acto Administrativo de liquidación en la plataforma de 
SECOP I e informa a la Cámara de Comercio. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario y técnico de la DTGC 
Duración 
8.50 
Observaciones 
La publicación electrónica del Acto Administrativo deberá hacerse en la fecha la expedición de la 
constancia de ejecutoria, o a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. 
A la Cámara de Comercio origen del contratista, se remite archivo plano con la información del 
acto administrativo de liquidación unilateral, de conformidad con la Circular vigente, expedida por 
la Superintendencia de Industria y Comercio para tal fin y según los plazos establecidos en la 
normatividad legal vigente.  

  

7.1.9. Fin 
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DIAGRAMA 3. LIQUIDACIÓN UNILATERAL 
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8.SUPROCESO - LIQUIDACIÓN UNILATERAL 

Descripción 
Se presenta cuando el contratista, previamente citado, no se presenta a la liquidación voluntaria, 
o cuando las partes no logran acuerdo sobre el contenido de la misma, la administración la 
practicará directa y unilateralmente mediante acto administrativo debidamente motivado, 
susceptible del recurso de reposición. 

 

8.1. ELEMENTOS DEL PROCESO 

8.1.1. Inicio Simple 

 

8.1.2. Solicitar liquidación unilateral  

 
Descripción 
Elaborar y remitir la solicitud para la elaboración del Acto Administrativo de la liquidación unilateral 
del contrato a la DTGC 
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario, secretario ejecutivo, subdirector(a) 
Técnico(a), del área técnica 
Punto de Control 
Solicitud a través de memorando en el Sistema de Información de Gestión Documental  
Duración 
8.50 
Observaciones 
La solicitud se realiza por medio de memorando y se debe anexar la siguiente documentación: 

• Constancia de citación al contratista para la revisión y suscripción del proyecto de acta de 
liquidación, con su correspondiente prueba de entrega. 

• Acta de inasistencia del contratista. 

• Proyecto de acta de liquidación bilateral suscrita por el ordenador del gasto, el interventor 
y el supervisor, según el caso. 

  

8.1.3. Asignar solicitud de liquidación 
 

Descripción 
Recibir y asignar la solicitud de liquidación unilateral del contrato 
Ejecutantes 
Secretario Ejecutivo, director(a) Técnico(a) de Gestión Contractual 
Punto de Control 
Sistema de Información de Gestión Documental  
Duración 
8.50 
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8.1.4. ¿Cumple con los requerimientos de la solicitud de liquidación unilateral? 
 

Flujos 
No 

Condición 
Devolver solicitud (Ir ítem 8.1.5) 

Si 
Condición 
Elaborar proyecto de liquidación (Ir ítem 8.1.6) 

 

8.1.5. Devolver solicitud  
 

Descripción 
Realizar las observaciones a la solicitud y devolver la solicitud de liquidación unilateral a la 
dependencia ejecutora para la realización de ajustes  
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario DTGC 
Duración 
42.50 

 

8.1.6. Elaborar proyecto de liquidación 
 

Descripción 
Elaborar el proyecto de Acto Administrativo de la liquidación unilateral del contrato 
Ejecutantes 
Director(a) Técnico(a) de Gestión Contractual, Profesional Especializado, Profesional 
Universitario 
Duración 
170.00 
Observaciones 
Previamente la DTGC remitirá por correo electrónico institucional, el borrador del Acto 
Administrativo al área ejecutora para su revisión y retroalimentación 

 

8.1.7. Aprobar proyecto de Acto Administrativo 
 

Descripción 
Aprobar y enviar el proyecto de Acto Administrativo de la liquidación unilateral al área Ordenadora 
del Gasto  
Ejecutantes 
Director(a) Técnico(a) de Gestión Contractual 
Punto de Control 
Enviado con VB a través del Sistema de Información de Gestión Documental  
Duración 
8.50 
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8.1.8. Suscribir Acto Administrativo 
 

Descripción 
Suscribir el Acto Administrativo en el SIGD-, luego imprimir para su firma por el Ordenador del 
Gasto 
Ejecutantes 
Jefe área Ordenadora del Gasto 
Duración 
25.50 

 

8.1.9. Publicar Acto Administrativo de liquidación unilateral 
 

Descripción 
La DTGC se encargará de realizar la publicación del Acto Administrativo de liquidación unilateral 
en la plataforma de SECOP I. Para aquellos contratos suscritos a través de la plataforma 
transaccional de SECOP II, se atenderá los dispuesto en los lineamientos respectivos. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario, Técnico Operativo de la DTGC y las áreas. 
Punto de Control 
Publicación en plataformas SECOP I o SECOP II, según corresponda.  
Duración 
2.00 
Observaciones 
La citación para surtir notificación personal del acto administrativo que liquida unilateralmente el 
contrato, se debe realizar dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del acto 
administrativo, conforme lo prevé el Art. 68 del CPACA.  Si no puede realizarse la notificación al 
contratista y a la aseguradora al cabo de los cinco (5) días del envío del citatorio, la notificación 
se realizará por medio de aviso en los términos previstos en el Art. 69 del CPACA. 

  

8.1.10. ¿Se recibe recurso de reposición? 
 

Observaciones 
El recurso de reposición deberá interponerse Dentro de la oportunidad establecida en las normas 
que regulan la materia 
 
Flujos 
No 

Condición 
Elaborar sustento técnico del recurso (Ir ítem 8.1.2) 

Si 
Condición 
Elaborar Acto Administrativo (Ir ítem 8.1.11) 
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8.1.11. Elaborar Acto Administrativo  
 

Descripción 
Se recibe el sustento técnico y se elabora el Acto Administrativo que resuelve el recurso de 
reposición y los oficios de citación para notificación del mismo 
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario DTGC 
Duración 
8.50 

 

8.1.12. Elaborar sustento técnico del recurso 
 

Descripción 
El área ejecutora y/o la interventoría según sea el caso recibe recurso de reposición, realiza el 
sustento técnico y lo remite a la DTGC.  
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario del área 
Duración 
222.00 
Observaciones 
El Supervisor del Contrato dentro de los dos (2) días siguientes al recibido del Recurso de 
Reposición, debe remitirlo a la Interventoría (según el caso).  

  

8.1.13. Notificar el Acto Administrativo 
 

Descripción 
Se notifica al contratista y al garante el Acto Administrativo que resuelve el recurso 
Ejecutantes 
Técnico Operativo del área 
Punto de Control 
Envío de la notificación a través del Sistema de Gestión Documental 
Duración 
1.00 

 

8.1.14. Elaborar constancia de ejecutoria  
 

Descripción 
La DTGC elaborará la constancia de ejecutoria a la dependencia que emite el Acto Administrativo 
de liquidación unilateral conforme la normatividad aplicable a la materia 
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario de la DTGC 
Punto de Control 
 Envío a través del Sistema de Información de Gestión Documental o correo electrónico. 
Duración 
8.50 
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Observaciones 
La Dependencia que emite el acto administrativo remitirá copia del mismo a la STPC, según el 
caso 
 

8.1.15. Transferir al Archivo Central 
 

Descripción 
Enviar Acta de Liquidación y/o Acto Administrativo de liquidación unilateral al archivo central 
Ejecutantes 
Técnico u Operativo del área. 
Duración 
1.00 

 

8.1.16. Publicar Acto Administrativo de liquidación 
 

Descripción 
La DTGC realizará la publicación del Acto Administrativo de liquidación en la plataforma de  
SECOP I e informa a la Cámara de Comercio 
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario, Técnico operativo DTGC. 
Duración 
8.50 
Observaciones 
La DTGC se encargará de realizar la publicación del Acto Administrativo de liquidación unilateral 
en la plataforma de SECOP I. Para aquellos contratos suscritos a través de la plataforma 
transaccional de SECOP II, se atenderá los dispuesto en los lineamientos respectivos. 

 

8.1.17. Fin 
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DIAGRAMA 4. VIA JUDICIAL 
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9.SUBPROCESO - LIQUIDACIÓN VIA JUDICIAL 

Descripción 

Es aquella que realiza y adopta el juez, en desarrollo de un proceso judicial o arbitral, según 
corresponda, a solicitud de cualquiera de las partes contratantes 

 

9.1. ELEMENTOS DEL PROCESO 

9.1.1. Inicio 

 

9.1.2. Remitir documentos a DTGJ 

 
Descripción 
En los casos que corresponda, se remite la documentación soporte del proceso de liquidación, 
a la DTGJ  
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario, Contratista del área técnica 
Punto de Control 
Envío a través del Sistema de Información de Gestión Documental  
Duración 
4.00 

 

9.1.3. Recibir documentos del proceso 
 

Descripción 
Recibir la documentación soporte del proceso de liquidación, realizar estudio jurídico y adelantar 
la acción judicial correspondiente 
Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario 
Duración 
N/A 
Observaciones 
Los tiempos de ejecución de esta actividad están sujetos al desarrollo del proceso judicial. 

  

9.1.4. Fin 
 


